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Los Molinos, 14 de febrero de 2007 
 
Muy  Sr.  Nuestro: 
 
En calidad de Presidente de la Asociación ENTORNO LOS MOLINOS, me dirijo a Vd., con el 
fin de exponerle una situación que este colectivo considera ineludible, sea objeto de su 
intervención. 
 
Como ya sabe, históricamente los últimos equipos de gobierno de este Ayuntamiento, han 
presentado diferentes proyectos de P.G.O.U., los cuáles han sido informados muy 
desfavorablemente por los Técnicos de la Comunidad. 
 
Además, en estos momentos, hemos de sumar todo el proceso que estamos sufriendo desde 
hace más de un año con el proyecto de NORMAS COMPLEMENTARIAS. Desde nuestro punto 
de vista –al igual que otras organizaciones- entendemos que ya por su gestación y publicación,  
ya por toda su gestión, todo el proyecto contiene irregularidades e incidencias. 
 
Por todo esto, es claro que en Los Molinos nos encontramos  en una clara  situación de 
bloqueo de desarrollo. 
 
Como vecinos del municipio, sabemos que en nuestro pueblo concurren una serie de 
circunstancias geográficas que hacen difícil diseñar un buen proyecto de futuro. Esto, bien 
visto, es un reto precioso que con la ayuda que los técnicos de la Comunidad desearían 
ofrecer, sería más fácil. Como usted sabe, la necesaria combinación de las leyes y normas con 
las necesidades del lugar, unidas a la negociación eficaz representa una buena formula; la 
cual, sin embargo, nunca debe ser el medio para la consecución de objetivos espúreos. 
 
Las elecciones están muy cerca y las presiones desde y hacia el Partido Popular se están 
produciendo para agilizar la aprobación de las NORMAS COMPLEMENTARIAS, quizá con 
pequeñas modificaciones de impacto. Como usted sabrá, no son pocos los técnicos de su 
consejería que desaprueban los desarrollos y condiciones contemplados en este proyecto 
 
A todo esto se le suma que el actual equipo de gobierno también utiliza la técnica del rumor en 
los mentideros tradicionales del pueblo. Así, en el mes de noviembre de 2006 se afirmaba que 
en tres meses “todo estaría aprobado”.  Ante la falta de credibilidad de las fuentes, vecinos y 
pequeños comerciantes de Los Molinos consultan con frecuencia a esta Asociación  
 
Por todo lo que antecede, ENTORNO LOS MOLINOS SOLICITA de usted que, por respeto al 
correcto desarrollo de nuestro municipio y sus vecinos, abandonen los criterios exclusivamente 
políticos e impida la aprobación precipitada del citado proyecto de NORMAS 
COMPLEMENTARIAS. 
 
Muchas gracias de antemano por su colaboración y por ayudarnos en la mejora de nuestro 
entorno. 
 
Reciba un cordial saludo 

 
 

Juan José Roca 
Presidente 


